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En la actualidad nos encontramos en una crisis planetaria que tiene su 
origen en los fenómenos de la contaminación, la pérdida de diversidad 
biológica, la degradación ambiental y el cambio climático. En 2015, la ONU 
aprobó la Agenda 2030 sobre el Desarrollo Sostenible. Es una guía mundial que 
persigue la consecución de los 17 Objetivos de Desarrollo Sostenible. El 
cambio climático podría dificultar el acceso a los recursos naturales o dañar 
derechos vitales para las personas, y, por ello, desembocar en conflictos, lo que 
supone un riesgo para la seguridad y la paz. Por lo tanto, estos objetivos están 
enmarcados en estrategias de prosperidad, paz y justicia.  

Los autores de este libro defienden que la Agenda 2030, es una estrategia 
integradora, universal y multidimensional, que sólo podrá ser alcanzada si se 
parten de políticas coherentes. España se encuentra en el puesto número 23 de 
países con las mejores acciones contra el cambio climático, obteniendo la 
calificación de rendimiento “moderado”. Podemos hacer referencia a las 
políticas que desde el Gobierno español se quieren implantar para poner 
solución a estos problemas como son: la limitación del consumo de energía en 
espacios públicos, ayudas directas a las empresas más intensivas en el uso del 
gas, gratuidad de los bonos multiviaje de cercanías y media distancia, 
minoración del precio del gas para cortar los beneficios extraordinarios de las 
grandes eléctricas, medidas para atajar la especulación en el mercado de 
emisiones de CO2, impulsar las interconexiones energéticas de la península con 
el resto de Europa. 
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Los mejores posicionados son: Noruega, Nueva Zelanda, Finlandia y Suiza. 
La UE es el mayor proveedor de financiación para la lucha contra el cambio 
climático del mundo. Los fondos sustentan proyectos y actividades relacionados 
con el cambio climático en los países en desarrollo para facilitar su transición 
ecológica y hacer frente a los efectos adversos del cambio climático. 

Por otro lado, destacar el papel de Chile, al que se dedica un capítulo en el 
libro, pues está, junto a Suecia, a la cabeza en los esfuerzos por reducir la 
emisión de CO₂, recibiendo una muy alta calificación en esta categoría. Se 
estableció un objetivo incondicional de reducir sus emisiones de CO2 en un 30 
% por debajo de sus niveles del 2007 para el 2030. En su nuevo proyecto, Chile 
se compromete a lograr la neutralidad en carbono para el 2050, reduciendo las 
emisiones y apostando por aumentar los sumideros de carbono naturales.  

Una de las aportaciones que hace este libro es defender la implementación 
de políticas para el cambio climático, pero desde un punto de vista coherente, 
sostenible e inclusivo. Para ello es fundamental que en el mundo corporativo se 
promuevan estas políticas, pues debemos garantizar el equilibrio entre el 
cuidado del medio ambiente y el bienestar social. La sostenibilidad debe ser 
integrada de manera transversal en todos los niveles de la organización 
empresarial, llegando a ser un incentivo para poder diferenciarse de los 
competidores. En el libro, se hace referencia a que las empresas deben tener 
metas organizacionales claras, a través de estrategias funcionales y el 
establecimiento de objetivos específicos a todos los niveles de la empresa, hasta 
el punto de que sean incluidos incluso en la planificación de rendimiento de los 
empleados.

También, se hace referencia a la RDP, que es la responsabilidad de 
proteger. Debemos partir de la base de que el cambio climático afecta a los 
derechos fundamentales de las personas, por lo que debe existir la obligación 
moral de los Estados de proteger a sus ciudadanos y restaurar su dignidad, 
independientemente de las causas del daño sufrido. 

Por otro lado, se aborda la participación de los pueblos indígenas en el 
cambio climático. Desde su origen han basado su forma de vida en el respeto a 
la naturaleza. Durante los últimos años, las alteraciones ambientales y el 
cambio climático dificultan sus formas de vida, amenazando su supervivencia. 
Los pueblos indígenas son los que menos huella ecológica dejan por sus 
prácticas tradicionales, encontrándose entre la población más pobre a nivel 
mundial, lo que hace que sea una de las más amenazadas en lo relativo a su 
vulnerabilidad ambiental, social y económica. 

También debemos tener en cuenta que cuando se toman decisiones para 
frenar el cambio climático, no se cuenta con ellos, poniendo en riesgo su 
autonomía y dificultando el ejercicio de sus derechos. 




